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Señor: rr 

JULIO ANDRES MARIDUEÑA VERA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

   

    

   

    

    

    

Cúmpleme poner en su condcimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
AUTOMATION £ ELECTRIC 5.A, _AUTOMELECSA. — Constituida mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Ab- Nelson Mauricio Gómez Magquilón, el 
23 de Agosto del 2013, Inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el 07 de Octubre del 2013 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió nombrar a usted como, GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un período de CINCO años y con los deberes y las atribuciones constantes en el 
Artículo Vigésimo Séptimo de sus estatutos Sociales. En el desempeño de sus funciones usted 
ejercerá, individualmente, epresentación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía.     
Conste Expresamente que acepto el Nombramiento que antecede.- 
Guayaquil, 04 de Agosto del 2.017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AUTOMATION $ ELECTRIC S.A. AUTOMELECSA, a favor de 
JULIO ANDRES MARIDUEÑA VERA, de fojas 34.633 a 34.636, 
Registro de Nombramientos número 9.463. 
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Guayaquil, 08 de agosto de201 7 
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RLVISADO ron, : 

La responsabilidad sobre ha veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la v el 
declarante cuando esta o que provee toda la información, aj tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ley del Sistema 
Naciona] de Registro de Datos Publicos, 
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